
JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal

Docente, por la que se eleva a definitiva la valoración de méritos de personas

admitidas y excluidas en el procedimiento para la integración por primera vez

en listas de espera ordinarias de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de

Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, y para

la actualización de los méritos de quienes ya forman parte de las mismas y las

listas de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de

Artes Plásticas y Diseño.

LISTADO DE RECLAMACIONES 



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD RECLAMACIÓN

 

***7890**

***6760**

***7628**

***0473**

***2993**

***8681**

***4682**

***6737**

***8571**

***8571**

***1703**

***1158**

***4390**

***5661**

***8096**

***3120**

***0848**

***6669**

***6889**

***7862**

***9872**

***4268**

***8284**

***9374**

***7437**

***7577**

***6735**

***5833**

591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA

591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 219 - PROC. DIAGNÓSTICOS, CLÍN.
ORTOPROTÉSICOS
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 209 - MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN

ESTIMADA

ESTIMADA

La puntuación es correcta y conforme a baremo como se indica en las Disposiciones Complementarias a razón d Se
computará 1 día por cada 4 horas de participación o coordinación

ESTIMADA

Desestimada parcialmente:
1. El apartado 1, está baremado correctamente de acuerdo a lo establecido en la Convocatoria, por lo que se mantiene la
misma puntuación.
2. Se ha valorado la titulación de Técnico Superior en el apartado 3.2, al haber presentado el título de Bachillerato que
fue con el que accedió a la Universidad.
ESTIMADA

¿De conformidad con el artículo 4.1, del Decreto 51/2019, de 30 de abril, para la valoración del apartado 2. Resultado se
oposición, del Anexo XIII ¿Baremo de integración por primera vez en listas y actualización de méritos¿, y para el caso de
aspirantes a nuevo ingreso a las listas de espera ordinarias,  no se tendrán en cuenta los resultados de oposición
obtenidos en procesos selectivos convocados en años anteriores al de la presente Convocatoria  por la Comunidad
Autónoma de Extremadura o por otras Administraciones Educativas.¿
ESTIMADA

La puntuación es correcta y conforme a baremo. La titulación de ITA le da el acceso y la Ingeniería es un segundo ciclo
que se barema en el apartado 3.2

Se coge el título de ITA con su expediente de acceso y el título de Ingeniero se cuenta en el apartado de otras
titulaciones.

ESTIMADA

Según el apartado 3.1.4 de la Base III, ¿Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán reunirse en la fecha en
que finalicen los plazos de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso de selección, así como
hasta el momento de la toma de posesión como personal funcionario de carrera para aquellas personas que superen el
proceso de ingreso y acceso¿. Según esto, no reúne el requisito reclamado por haberlo perfeccionado después de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
El mérito reclamado no puede ser valorado en ninguno de los apartados del Anexo XIII-Baremo de la Resolución de 17
de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal Docente.

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

Realidad Extremeña: Los cursos aportados carecen del número de horas de duración 
Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XV de la
Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco).
3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la
documentación que señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria.
Tiene el máximo en el apartado 3.
Reclamación destimada , la puntuación es conforme baremo.El máster tiene que ser oficial.

La experiencia docente es anterior al periodo de actualización

La puntuación otorgada en el apartado objeto de la reclamación es correcta y conforme a baremo

ESTIMADA

ESTIMADA

Únicamente se tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea alguno de los
incluidos en la columna "Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño de puestos como
interino" y usted ingresa por una Titulación de las declaradas equivalentes.
Reclamación desestimada. Para poder contar la nota media del expediente es necesario presentar certificación
académica personal en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exgidos para la
obtención del título alegado. Usted nos presenta expediente académico, no certifiación como se pide en la convocatoria.
ESTIMADA

coforme a baremo

ADAME MIRANDA , CELIA

ADAMEZ SEGOVIA , MIGUEL ANGEL

AGUILAR SALGUERO , MARIA DOLORES

AGUNDEZ PEÑA , MARCELINO

ALCOBA IGLESIAS , JOSE IGNACIO

ALDANA DIAZ , SARA

ALFONSO RODRIGUEZ , JAVIER

ALONSO ANDUJAR , RAQUEL

AMARO BLANCO , IGNACIO

AMARO BLANCO , GONZALO

ANDRADA MORALES , LUIS

ANDRES GARCIA , CONCEPCION MARIA DE

ANES PULIDO , MARIA GUADALUPE

ARIAS CHAVES , MELISSA

ARROYO DELGADO , ANA MARIA

ASENSIO CALVARRO , MARIA BIENVENIDA

ATIENZA JIMENEZ , PAULA

AYUSO MORA , ALMUDENA

BARBANCHO PATIÑO , NATALIA

BARRADO TEJEDA , MARIA VICENTA

BARRERO CUEVAS , LAURA

BERNALDEZ REY , MARIA VICTORIA

BERROCAL BERZAS , Mª CARMEN

BLANCO ARROYO , JOAQUIN

BLANCO GONZALEZ , JAVIER

BLAZQUEZ EXPOSITO , PABLO

BRIEBA SANCHEZ , JOSE

BURGUEÑO MIÑA , M. DEL CARMEN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD RECLAMACIÓN

 

***0846**

***0597**

***5779**

***0173**

***6746**

***0448**

***5519**

***6390**

***2183**

***2794**

***9347**

***3732**

***4308**

***7705**

***5060**

***2650**

***2650**

***2650**

***7084**

***7494**

***3818**

***9196**

***8001**

***4297**

***8216**

***9794**

ADMINISTRATIVA

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS
591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA

591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 225 - SERVICIOS A LA

Reclamación desestimada , la puntuación otorgada está conforme a baremo.

No acredita acceso a Titulación de ingreso

ESTIMADA

ESTIMADA

El título de Técnico Especialista de Formación Profesional reclamado, no ha sido entregado en el período de solicitud.
Los cursos reclamado están correctamente baremados.

ESTIMADA

La puntuación es correcta conforme a baremo.Tiene baremado el B1 de EOI  y el expediente académico de la titulación
de acceso.

ESTIMADA

conforme a baramo.Titulacion equivalente.

ESTIMADA

Reclamación desestimada en los dos puntos que plantea:
1. El título de TECNICO ESPECIALISTA en la rama de ADMINISTRATIVO Y COMERCIAL, que usted reclama, no puede
ser valorado, ya que no lo aportó junto con la solicitud inicial, en su expediente sólo consta la presentación del título de
Técnico Especialista en la rama de Hostelería, de Hostelería y Turismo, que ha sido considerada titulación de ingreso,
por lo tanto no valorable como mérito.
2. En cuanto, al apartado de formación, es correcta su puntuación, ya que han sido valorados todos los cursos aportados
por usted.
ESTIMADA

ESTIMADA

El nivel A2 de la E.O.I. no es valorable conforme el Anexo XIII de la convocatoria.

En el caso de participación en el procedimiento de actualización de méritos, sólo son valorables los  méritos
perfeccionados desde el 2 de junio de 2020 al 8 de abril de 2020.

Según el apartado 3.1 del Anexo XIII del baremo de interinos de la presente convocatoria, para acreditar la nota del
expediente académico deberá aportar "Certificación académica personal en la que consten las puntuaciones obtenidas
en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado". Únicamente ha aportado la hoja nº 2 de
la certificación de la titulación del segundo ciclo.
Según el apartado 3.1 del Anexo XIII del baremo de interinos de la presente convocatoria, para acreditar la nota del
expediente académico deberá aportar "Certificación académica personal en la que consten las puntuaciones obtenidas
en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado". Únicamente ha aportado la hoja nº 2 de
la certificación de la titulación del segundo ciclo.
Según el apartado 3.1 del Anexo XIII del baremo de interinos de la presente convocatoria, para acreditar la nota del
expediente académico deberá aportar "Certificación académica personal en la que consten las puntuaciones obtenidas
en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado". Únicamente ha aportado la hoja nº 2 de
la certificación de la titulación del segundo ciclo.
Reclamación desestimada, ya que aporta sólo la segunda página de la Certificación Académica correspondiente a la
titulación de Diplomado/a en Empresariales, según lo establecido en la Convocatoria debe aportar el documento en su
totalidad.
conforme a baremo

Reclamación desestimada,  ya que como recoge la Resolución "únicamente se tendrá en cuenta el expediente
académico , cuando el título alegado sea alguno de los incluidos en la columna reservada a "Titulaciones exigidas con
carácter general para el desempeño de puestos como interino " .La titulación aportada ,  es de las declaradas equivalente
a efectos de docencia , no se le puede valorar, este mérito.
ESTIMADA

Los méritos reclamados, al no mostrarlos  de oficio la Dirección General de Personal Docente, la persona interesada
debió de haberlos  aportados en el plazo de presentación de solicitud, según lo establecido en la Base V, apdo. 5.1de la
Convocatoria, por tanto, no pueden ser valorados.
ESTIMADA

El baremo de las titulaciones que reclama lo tiene debidamente baremado

ESTIMADA

CABALLERO HIDALGO , GABRIELA

CABEZAS RODRIGUEZ , CARMEN

CALLE NIETO , CARMEN LUISA DE LA

CALLE SANTILLANA , NURIA DE LA

CASADO ABAD , JULIO

CASCOS CHAVES , GEMA

CHAMIZO CRUCES , M. JOSE

CHAVES CORDERO , RAUL

CHÁVEZ FRESNEDA , FERNANDO

COBOS ESTEBAN , VICTOR MANUEL

CORDERO CEPEDA , MANUEL ALEJANDRO

CORTES LABRADOR , MIGUEL

CORTÉS POLO , DAVID MIGUEL

DELGADO LÓPEZ , MARIA DEL VALLE

DELGADO PALOMEQUE , CARLOS MANUEL

DIAZ GIRALDO , AMPARO

DIAZ GIRALDO , AMPARO

DIAZ GIRALDO , AMPARO

DIAZ HERNANDEZ , SARA ESTHER

DIAZ MANZANO , MIRIAM

DÍAZ GÓMEZ , SERGIO

DÍAZ OTERO , ANA MARÍA

DOMINGUEZ ESPINO , MIGUEL ANGEL

DONOSO GUIJO , BEATRIZ

DUARTE CORDOVILLA , JUAN LUIS

DUQUE BORREGO , JUAN RAMON



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD RECLAMACIÓN

 

***4612**

***1264**

***7283**

***3051**

***5227**

***7227**

***7425**

***4656**

***8181**

***4963**

***5750**

***1907**

***3275**

***7202**

***4173**

***7885**

***8353**

***9671**

***4343**

***7823**

***3125**

***1294**

***4306**

***3925**

***9447**

COMUNIDAD

591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 218 - PELUQUERÍA

591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 229 - TÉCNICAS Y PROCEDIM. DE
IMAGEN Y SONIDO
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN
591 209 - MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 209 - MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 218 - PELUQUERÍA

591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

No aporta documentación relativa a la reclamación.

Parcialmente desestimada:
1. Se estima la reclamación relativa a la valoración del título de Grado, en el apartado 3.2 del Baremo.
2. Se desestima la referente a la valoración de los Cursos impartidos por la Universidad Camilo José Cela, ya que estos
no fueron aportados por la persona interesada en el plazo de presentación de solicitudes.
.1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en  enseñanzas regladas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3. Formación: la puntuación de este apartado está conforme a los cursos presentados.

Los méritos que reclama son anteriores al periodo de actualización

Reclamación desestimada. La puntuación es correcta y conforme a baremo.

No subsana la exclusión en período de subsanación de la  solicitud.

ESTIMADA

Según la Base V apartado 5.3. de la Resolución del 17 de marzo, en el segundo apartado dice "El resto de méritos que
no estén contemplados por la Dirección General de Personal Docente deberán ser aportados durante la cumplimentación
de la solicitud de forma electrónica escaneada."
ESTIMADA

ESTIMADA

El mérito que reclama es anterior al periodo de actualización

Los méritos reclamados no fueron presentado en el plazo establecido para la presentación de solicitudes, por lo que no
pueden ser baremados.

ESTIMADA

TCO SUP. ACCESO A DIPLOMATURA

"Según las disposición complementaria. Apartado 3: OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Únicamente se
tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea alguno de los incluidos en la columna reservada
a ""Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño de puestos como interino"".
Por tanto, no se valorará en el resto de titulaciones, enumeradas en la columna ""Otras titulaciones exigidas para el
desempeño de puestos como interino"", ni en la columna ""Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia
que habilitan para el desempeño de puestos como interino"" qué es el caso de  Técnico Superior en Automoción."
Según las disposiciones  complementarias. Apartado 3: OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones distintas de las
requeridas pra el acceso a la especialidad que se solicita. punto 5.1 No se valorará ninguna titulación en caso de haber
sido  alegada para el ingreso en la función pública docente, o en su caso para la obtención del título alegado. Con el título
de Grado Superior de FP que reclama accedió a los estudios de Grado que presenta como Titulación de ingreso.
No se tendrán en cuenta todos aquellos cursos conducentes a la obtención de un título académico

Según las disposiciones  complementarias. Apartado 3: OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones distintas de las
requeridas pra el acceso a la especialidad que se solicita. punto 5.1 No se valorará ninguna titulación en caso de haber
sido  alegada para el ingreso en la función pública docente, o en su caso para la obtención del título alegado. Con el título
de Grado Superior de FP que reclama accedió a los estudios de Grado que presenta como Titulación de ingreso.
ESTIMADA

Las tutorizaciones  de prácticas no son valorables en el apartado 3.3, según el baremo aplicable.

Según las disposiciones complementarias, Apartado 3: OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Únicamente se
tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea alguno de los incluidos en la columna reservada
a "Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño de puestos como interino".
Por tanto, no se valorará en el resto de titulaciones, enumeradas en la columna "Otras titulaciones exigidas para el
desempeño de puestos como interino", ni en la columna "Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia que
habilitan para el desempeño de puestos como interino" que es su caso.
ESTIMADA

Revisado los cursos reclamados y están baremado conforme a la convocatoria. Y las horas de las actividades de la
Cámara de Comercio, los anexos que presentó no tenian ninguna firma y pedida subsanación presenta los contratos sin
fecha de finalización.
La puntuación es correcta y conforme a baremo

ENCINAS MOLANO , EMILIA

EXPOSITO LOPEZ , ISAAC

FALERO GARCIA , JUAN PABLO

FERNANDEZ ALVAREZ , GEMA MARIA

FERNANDEZ CRUZ , ROSARIO

FERNANDEZ MANSILLA , ROCIO

FERNANDEZ DE LA FUENTE , JOSE MANUEL

FERRERA PICADO , MARIA DE FATIMA

FLECHA BUENO , MACARENA

FRAIRE DURAN , MONICA

FRANCO CONSTANTINO , FRANCISCO JAVIER

FRANCO RODRIGUEZ , FRANCISCO JAVI

FUERTES MONTERO , SYLVIA

GARCIA MORALES , CRISTINA

GARCIA SANCHEZ , BEATRIZ

GARCIA SANCHEZ , CARLOS

GARCÍA DÍAZ , LAURA MARÍA

GARCÍA - ORIOZABABALA GODOY , ALICIA

GARCIA- HIERRO GARCIA , RAUL

GARRIDO ESPERILLA , MARÍA GUADALUPE

GARRIDO GONZALEZ , ROSA ANA

GARZÓN MORA , JAVIER

GATA MENA , JORGE JOAQUIN

GIL MATEOS , SILVIA

GOMEZ CHAPARRO , TOMAS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD RECLAMACIÓN

 

***8516**

***5808**

***7980**

***7301**

***3747**

***8334**

***5665**

***2965**

***0506**

***0804**

***4303**

***8598**

***4579**

***7313**

***6562**

***2850**

***7259**

***2250**

***4270**

***2163**

***3871**

***6974**

***2585**

***7879**

***4794**

***1995**

***9393**

***2387**

591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 209 - MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 209 - MANTENIMIENTO DE

ESTIMADA

ESTIMADA

No presenta hoja de servicios válida o nombramientos y ceses, tal y como recoge la convocatoria. No presenta
certificados válidos de los cursos que reclama,

Revisadas las actividades formativas aportadas por usted, se constata que han sido valoradas correctamente, salvo la
denominada "Taller de investigación de cuidados paliativos" realizada en Mérida, de 8 horas de duración, que por error
no había sido puntuada en el apartado de Realidad Educativa Extremeña, por lo que se ha procedido a su anotación en
el mismo.
ESTIMADA

ESTIMADA

La actividad está considerada como curso no como proyecto de innovación

ESTIMADA

Se desestima parcialmente la reclamación en el punto referido a la no baremación del proyecto de innovación
presentado,ya que de  la documentación justificativa aportada por usted de las actividades formativas realizadas, ninguna
de ellas aparece recogida en la MODALIDAD "Proyectos de investigación o de innovación".
Según la Base VII de la presente convocatoria "Solo podrán valorarse los méritos aportados hasta el último día del plazo
de presentación de solicitudes" por lo que los dos últimos cursos que incluye en su reclamación no se le pueden baremar
al no haberlos aportado en el plazo indicado
ESTIMADA

ESTIMADA

La puntuación es correcta conforme a baremo.

La puntuación es correcta y conforme a baremo

Reclamación desestimada:
1. La nota del expediente académico no es valorable ya que la titulación de ingreso no se encuadra dentro de columna
"Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño de puestos en régimen de interinidad" del Anexo XIX  de
la Convocatoria.
2. El apartado 3.4 del Baremo ha sido valorado correctamente, según los criterios establecidos en la Convocatoria.
"De conformidad con el artículo 4.1, del Decreto 51/2019, de 30 de abril, para la valoración del apartado 2. Resultado se
oposición, del Anexo XIII  "Baremo de integración por primera vez en listas y actualización de méritos", y para el caso de
aspirantes a nuevo ingreso a las listas de espera ordinarias,  no se tendrán en cuenta los resultados de oposición
obtenidos en procesos selectivos convocados en años anteriores al de la presente Convocatoria  por la Comunidad
Autónoma de Extremadura o por otras Administraciones Educativas".
La puntuación es correcta conforme a baremo.

Puntuación correcta conforme baremo.

titulación ingreso diplomatura y  la licenciatura en economía como segundo ciclo.

La puntuación es correcta y conforme a baremo..El título de maestro le da la formación pedagógica por ese motivo no es
computable, la diplomatura es el título que le da acceso y se coge el expediente académico que es la nota que se le ha
computado, el grado le da la puntuación de un ciclo en el apartado 3.2 también computado en baremo. 
El contrato de monitora no fue presentado en el período de solicitud.
ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

Los proyectos de innovación se valoran a razón de 1 día cada 4 horas de participación o coordinación, según como esté
reconicido en créditos esta actividad en el Registro General de Formación
ESTIMADA

EXCLUIDA

GOMEZ MARTIN , JOSE MANUEL

GOMEZ OLIVERA , JULIAN

GOMEZ SEBASTIAN , M. VICTORIA

GONZALEZ CACERES , MONTSERRAT

GONZALEZ CARRETERO , YAIZA

GONZALEZ DE CACERES , MARIA AUREA

GONZALEZ DIAZ , MARIA LUISA

GONZALEZ MACIAS , ANTONIO JESUS

GONZALEZ SERRANO , ANGEL LUIS

GONZÁLEZ TRINIDAD , FEDERICO JESÚS

GUDIÑO ZAHINOS , DIEGO

GUERRERO IZQUIERDO , JUAN AGUSTIN

GUERRERO VALBUENA , CARMEN MARÍA

GUILLEN CARO , JOSE FRANCISCO

HERNANDEZ SALADO , JAVIER

HERRERA ANTUNEZ , MARIA MATILDE

HIDALGO BARRANTES , ANA BELEN

IGLESIAS MERCHAN , PATRICIA

INGLES PRIETO , RAQUEL

JARAMILLO DURAN , RAQUEL

JIMENEZ GONZALEZ , NATALIA

JIMENEZ GORDO , RAUL

LEÓN GONZÁLEZ , ALONSO JESÚS

LLERENA GALERA , JUAN LUIS

LOPEZ BOBILLO , NATALIA

LOPEZ MARTINEZ , MARIA DEL VALLE

LOPEZ SANTANDER , IRENE MARIA

LOPEZ SUERO , CRISTINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD RECLAMACIÓN

 

***2387**

***3931**

***7746**

***8469**

***0571**

***4973**

***7333**

***5330**

***7201**

***5215**

***3899**

***5777**

***2134**

***8877**

***7110**

***6865**

***1983**

***8828**

***2392**

***5554**

***7158**

***5991**

***1572**

***3762**

***7824**

***6505**

***4132**

***4523**

VEHICULOS

591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 209 - MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

ESTIMADA

Formación: El curso aportado carece del número de horas. El resto de la formación aportada está correctamente
valorada conforme a los criterios establecidos en la convocatoria.
Experiencia: Según establece la convocatoria en el apartado 1en su ANEXO III, únicamente se tendrá en cuenta la
experiencia docente en las enseñanzas regladas correspondientes a los niveles educativos no universitarios previstos en
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación.
ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

Desestimada la reclamación relativa a los apartados 3.3 y 3.4, al no acreditarlo según lo establecido en la Convocatoria

No se ha acreditado el desarrollo de funciones docentes

Según lo establecido en el ANEXO XIII en el punto  Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las
enseñanzas regladas correspondientes a los niveles educativos no universitarios previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.
Según el apartado 3.1 de las disposiciones complementarias del Anexo XIII de la presente convocatoria Únicamente se
tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea alguno de los incluidos en la columna reservada
a ¿Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño de puestos como interino¿
La baremación del apartado 1 del Baremo es correctas, se ha realizado según lo establecido en la Convocatoria.

ESTIMADA

Debemos tomar la fecha acreditada en el documento.

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

La puntuación es correcta confrome a baremo. El máster que reclama está debidamente computado en el apartado
reclamado.Los demás cursos no se acredita conforme a la convoatoria.

El mérito al que se refiere no se encuentra en su solicitud, por lo que no podemos valorarlo. Debería haberlo añadido en
esta  y aportado el documento justificativo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Sólo se valora como mérito los títulos de las Escuelas Oficiales de Idomas.

ESTIMADA

ESTIMADA

Según lo establecido en el ANEXO XIII en el punto 1. Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las
enseñanzas regladas correspondientes a los niveles educativos no universitarios previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.
El  "Certificado Académico de Nivel Intermedio en el idioma de Portugués" expedido por la Escuela Oficial de Idiomas de
Badajoz, no puede ser valorado ya que no fue presentado por usted junto con la solicitud de participación en el
procedimiento, en el plazo establecido por la Convocatoria.
ESTIMADA

La puntuación es correcta y acorde con los cursos que se pueden valorar en el apartado 3.3

Según la Base VII de la presente convocatoria "Solo podrán valorarse los méritos aportados hasta el último día del plazo
de presentación de solicitudes" por lo que el mérito que reclama no se le puede baremar al no haberlo aportado en el
plazo indicado

No se han baremado los cursos presentados por la persona interesada al no cumplir los requisitos establecidos en la
Convocatoria para ser valorados en alguno de los apartados del Anexo XIII-BAREMO.
Sí se han baremado todos los cursos reconocidos de oficio por la Dirección General de Personal Docente.
ESTIMADA

La documentación reclamada no ha sido aportada en el momento de realizar la solicitud tal y como establece la
convocatoria.

LOPEZ SUERO , CRISTINA

LÓPEZ ALVAREDO , ROSA ANA

MACIAS SANCHEZ , M.  JESUS

MAGDALENO PLATA , MARIA DEL CARM

MARTIN GÓMEZ , LAURA

MARTINEZ BOTELLO , JORGE

MARTINEZ CHACON , GUADALUPE

MARTINEZ SAENZ , ANA MARIA

MARTÍNEZ BECERRA , FRANCISCO

MATAMOROS MATAMOROS , MANUELA

MATEOS CANCHO , MARÍA MAGDALENA

MATEOS RUBIO , IGNACIO MIGUEL

MATEOS VILLA , JORGE

MERÍN FUENTES , RUBÉN

MIRANDA LEÓN , MARÍA DEL MAR

MONAGO MARAÑA , ELSA

MONTESINOS ROSADO , SOLEDAD

MORALES SANCHEZ , FRANCISCO JAVIER

MORENO CABEZA , JUANA MARIA

MORENO MORENO , MARIA DEL CARMEN

MORENO PULIDO , M. DEL CARMEN

MORENO SORIANO , RAQUEL

MORGADO SÁNCHEZ , AITANA

MOSTAZO LOPEZ , SOFIA

MOTA NOGALES , JOSE MANUEL

MUÑOZ GALLEGO , ANTONIO

MUÑOZ RODRÍGUEZ , MARIA VICTORIA

NAVARRO ROLDAN , MARIA LEONOR



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD RECLAMACIÓN

 

***6425**

***0743**

***7339**

***6203**

***2593**

***6206**

***6631**

***5996**

***4969**

***7522**

***8380**

***5452**

***1868**

***5478**

***0539**

***8070**

***8284**

***8864**

***8288**

***8515**

***8515**

***5715**

***0964**

***0311**

***6779**

***6004**

***6057**

***7990**

***1239**

591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591 209 - MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 212 - OFICINA DE PROYECTOS DE
CONSTRUCCION
591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591 218 - PELUQUERÍA

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN
591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN
591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591 209 - MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las enseñanzas previstas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, con la única excepción de la experiencia docente desarrollada en la universidad, la cual será
valorada en el apartado 1.4
ESTIMADA

Los méritos reclamados no pueden ser valorados, según lo establecido en la Convocatoria:
1. Título B1 de Inglés, en el Anexo XIII-Baremo, se determina que será valorable sólo los niveles del Consejo de Europa
de Escuelas Oficiales de Idiomas (apdo. 3.2.3, del Baremo).
2. La titula de Formación Profesional, no se ha valorado ya que ha sido utilizada como acceso a la Universidad para
cursar la titulación de ingreso en la Especialidad solicitada.
ESTIMADA

Reclamación B2 EOI. Según lo establecido en el Anexo III de la convocatoria en el apartadado 3.2.3 Sólo se tendrán en
cuenta aquellas realizadas en las ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS y en caso de aportar varios, sólo se baremara
uno.
El baremo es correcto y conforme a convocatoria

El curso reclamado está correctamente recogido en el baremo pero llega al máximo de puntos en el apartado 3.3 = 1
punto.

ESTIMADA

No se le puede baremar el certificado de notas pues la titulación de ingreso es de la titulaciones que habilitan. El título de
maestro es un requisito para la acreditar la formación pedagógica y didáctica.
ESTIMADA

ESTIMADA

Según las disposiciones  complementarias. Apartado 3: OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones distintas de las
requeridas para el acceso a la especialidad que se solicita. punto 5.1 No se valorará ninguna titulación en caso de haber
sido  alegada para el ingreso en la función pública docente, o en su caso para la obtención del título alegado. Con el título
de Grado Superior de FP que reclama accedió a los estudios de Grado que presenta como Titulación de ingreso.
ESTIMADA

El baremo según méritos aportados aparece correctamente en el portal indicado en la Resolución de 11 de Junio de
2021.

ESTIMADA

El mérito reclamado no puede ser valorado ya que la interesada no lo aportó en el plazo de presentación de solicitudes
de participación en el procedimiento.

No aporta Certificación académica personal sino un Expediente académico completo que tiene valor informativo

ESTIMADA

Únicamente se tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea alguno de los
incluidos en la columna ¿Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño de puestos como
interino¿ y tiene una de las titulaciones declaradas equivalentes.
ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

El apartado del Baremo reclamado ha sido valorado correctamente, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria.

El apartado de realidad educativa extremeña está correctamente valorado, se mantiene la puntuación que tenía en la
última actualización.

La puntuación es correcta y conforme a baremo

Reclamacion desestimada.. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos (Baremo,
Aptdo. 3.3.1)

ESTIMADA

De conformidad con el artículo 4.1, del Decreto 51/2019, de 30 de abril, para la valoración del apartado 2. Resultado se
oposición, del Anexo XIII ¿Baremo de integración por primera vez en listas y actualización de méritos¿, y para el caso de
aspirantes a nuevo ingreso a las listas de espera ordinarias, no se tendrán en cuenta los resultados de oposición
obtenidos en procesos selectivos convocados en años anteriores al de la presente Convocatoria por la Comunidad
Autónoma de Extremadura o por otras Administraciones Educativas.¿
En tiempo y forma se presentaron confrme a la convocatoria publicada en DOE 23 de marzo de 2021: la solicitud,
titulaciones, formación...y por estar fuera de plazo no puede decidirse un cambio en la titulación  de acceso.
Se ha corregido la puntuación del Grado de Ingeniería Agropecuaria y del Medio Rural

NUÑEZ FERNANDEZ , DANIEL

ORDEN REYES , CRISTINA DE LA

ORDIALES PLAZA , OSCAR

PACHA ROMERO , ALEJANDRO

PANIAGUA IGLESIAS , DIANA TAMARA

PARRA CERRATO , MARTA

PEÑAS GALAN , CECILIA

PEÑAS GUIBERTEAU , ANTONIO CARLOS

PEREIRA DE MENA , JOSE MANUEL

PEREZ CABANILLAS , ANGELA MARIA

PINTOS FERNANDEZ , PATRICIA

PIÑERO SAAVEDRA , MARIA JOSE

PIZARRO GARCIA , JUAN MANUEL

POBLACION GOMEZ , MARIA JESUS

PRADO AREVALO , JUAN DE DIOS

PRIETO ZAZO , ROCIO

PULIDO GOMEZ , MONTEVIRGEN

QUEVEDO VILLALTA , MANUEL

QUINTANA DE DIEGO , DAVID

RAMIREZ ORMENO , CARMEN

RAMIREZ ORMENO , CARMEN

REBELLADO MARTÍNEZ , YANET

REDONDO GONZALEZ , CESAR

REVIRIEGO COLLADO , M. VICTORIA

REYES BENITEZ , JULIA

RODRIGUEZ BAUTISTA , OSCAR

RODRIGUEZ BUSTAMANTE , GLORIA

RODRIGUEZ LOPEZ , SARA

ROMAN CARRERO , ROSA FATIMA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD RECLAMACIÓN

 

***1239**

***5354**

***6244**

***0787**

***6712**

***9174**

***7840**

***8643**

***7842**

***7268**

***3527**

***4888**

***9379**

***2857**

***3049**

***5588**

***5418**

***9907**

***2874**

***6004**

***4947**

***5314**

***5538**

591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 220 - PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 221 - PROCESOS COMERCIALES

591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS
591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 209 - MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

De las titulaciones presentadas por usted en la solicitud inicial, y que reclama en su baremación, se han valorado las
siguientes:
- Graduada en Ingeniería Agropecuaria y del Medio Rural: 0,375 puntos
- Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales: 0,375
El título Universitario de Ingeniera Técnica Agrícola, no puede ser considerado como mérito, ya que ha sido utilizada
como titulación de igreso en esta especialidad.
Reclamación desestimada ya que la puntuación otorgada en los apartados reclamados es correcta, según lo establecido
en la Convocatoria:
1. Al haber obtenido la máxima puntuación en el apartado 3.3, se le han valorado en el apartado 3.4,aquellas actividades
formativas realizadas en el ámbito de la Administración Educativa de Extremadura.
2. Se le ha reconocido de oficio el periodo durante el que ha desempeñado  el cargo de tutor en el I.E.S JAVIER GARCÍA
TELLEZ, valorandose en el apartado correspondiente del Baremo.
No se valora el título de formación profesional  por haber  sido necesario  para la obtención del título alegado como
ingreso.

TITULACIÓN EQUIVALENTE/ 3ª COLUMNA

ESTIMADA

ESTIMADA

La puntuación otorgada en los apartados 3.3 y 3.4 es correcta y conforme a baremo. El curso que reclama no es
baremable según los apartados 3.3 y 3.4 de las disposiciones complementarias del Anexo XIII de la presente
convocatoria.
ESTIMADA

La puntuación es correcta y conforme a baremo

De conformidad con el artículo 4.1, del Decreto 51/2019, de 30 de abril, para la valoración del apartado 2. Resultado se
oposición, del Anexo XIII ¿Baremo de integración por primera vez en listas y actualización de méritos¿, y para el caso de
aspirantes a nuevo ingreso a las listas de espera ordinarias,  no se tendrán en cuenta los resultados de oposición
obtenidos en procesos selectivos convocados en años anteriores al de la presente Convocatoria  por la Comunidad
Autónoma de Extremadura o por otras Administraciones Educativas.¿
ESTIMADA

No se admite porque esta fuera del plazo de la convocatoria.

ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

Según el Apartado 1.2 de las disposiciones complementarias del Anexo XIII de la presente convocatoria ¿Únicamente se
tendrá en cuenta la experiencia docente en las enseñanzas previstas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación..."
ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

En el caso de titulaciones de primer ciclo, no se valorarán a las personas aspirantes a
especialidades de los Cuerpos de Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño, en ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza que presente
la persona aspirante (según convocatoria publicada en D.O.E. el 23 de abril de 2021).
ESTIMADA

"De conformidad con el artículo 4.1, del Decreto 51/2019, de 30 de abril, para la valoración del apartado 2. Resultado se
oposición, del Anexo XIII ¿Baremo de integración por primera vez en listas y actualización de méritos¿, y para el caso de
aspirantes a nuevo ingreso a las listas de espera ordinarias,  no se tendrán en cuenta los resultados de oposición
obtenidos en procesos selectivos convocados en años anteriores al de la presente Convocatoria  por la Comunidad
Autónoma de Extremadura o por otras Administraciones Educativas"
  De conformidad con el artículo 4.1, del Decreto 51/2019, de 30 de abril, para la valoración del apartado 2:. Resultado de
oposición, del Anexo XIII Baremo de integración por primera vez en listas y actualización de méritos"," y para el caso de
aspirantes a nuevo ingreso a las listas de espera ordinarias,  no se tendrán en cuenta los resultados de oposición
obtenidos en procesos selectivos convocados en años anteriores al de la presente Convocatoria  por la Comunidad
Autónoma de Extremadura o por otras Administraciones educativas"
.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria (Baremo,
D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

ROMAN CARRERO , ROSA FATIMA

ROMAN DOMINGUEZ , MACARENA

ROMERO GARCIA , OALLA

RUBIO RUBIO , M. SAGRARIO

RUIZ TOSINA , JOSE IVAN

SANABRIA CORCOBADO , RICARDO

SANCHEZ BENITEZ , JEANETTE

SANCHEZ CUENDA , MARIA JOSE

SANCHEZ GALLEGO , AITOR

SANCHEZ GOMEZ , SARA MARIA

SANCHEZ PRADOS , SARA ISABEL

SANCHEZ RODILLA , MARINA

SÁNCHEZ VADILLO , ANTONIO

SANCHEZ DE COS ORTEGA , CARLOS

SANCHEZ MAYORAL GONZALEZ , LAURA

SANCHEZ-ESCOBERO FERNANDEZ , VICTORI

SEQUEDO BORREGO , ANA MARIA

SOLANO AVILA , MARIA LUISA

SOLANO HIDALGO , MARIA JOSE

SOLER POZO , CARLOS ENRIQUE

SOTO CARDENAL , BEATRIZ DE

SUAREZ DE FIGUEROA PULIDO , SANTIAGO JO

TEJEDOR LEON , ABEL
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***6359**

***2767**

***6490**

***4583**

***5355**

***3157**

***6894**

***4790**

***5656**

***4373**

***3272**

***5197**

591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 201 - COCINA Y PASTELERIA

591 216 - OPERACIONES Y EQUIPOS
PRODUCCIÓN AGRARIA
591 209 - MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591 227 - SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 222 - PROCESOS DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
591 225 - SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
591 206 - INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS
591 226 - SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

ESTIMADA

La Certificación Académica de la titulación "Diplomado/a en Ciencias Empresariales" no está firmada por ningún órgano
competente de la Universidad.

ESTIMADA

La puntuación es correcta conforme a baremo.

Conforme establece la Base V. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. Punto. 5.3 Presentación de méritos,  donde se
refiere que: los méritos que no constan de oficio y que son requeridos para la fase de concurso del proceso selectivo o
para ingreso por primera vez en las listas ordinarias de espera, deberán ser aportados,  en formato digital durante la
cumplimentación de la solicitud.
 La fecha fin de presentación de solicitudes y aportaciones de cursos, tutorias, titulaciones ... se llevo a cabo el 8 de abril
de 2021
ESTIMADA

ESTIMADA

ESTIMADA

El merito que se pretente alegar es anterior al periodo de actualización

No se te puede baremar el título de especialista porque es el título que utilizaste como acceso al título de maestro.

ESTIMADA

ESTIMADA

TENA GONZÁLEZ , MARIO

TORVISCO PRIETO , MARINA SOLEDAD

TREVEJO REGUERO , CARLOS

TRINIDAD MACIAS , RUBEN REYES

TRIPIANA ARRES , ESTEFANIA

VALENCIA CORRALES , DAVID

VALVERDE PÉREZ , NATALIA

VARILLA MARGALLO , FRANCISCO

VELARDE BRAVO , ADOLFO

VERGARA MONTAÑO , ANA

ZABALEGUI GARCIA , LUIS

ZAMBRANO HORMIGO , DIEGO MANUEL


